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PRESENTACIÓN 
 
 
En cumplimiento al Artículo 20 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo  en su 

fracción XI; el presente documento constituye la Evaluación de la Gestión Institucional en el periodo 

enero-junio de 2013.  Los resultados son valores alineados en el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 

en su Eje Rector número 1 del denominado Desarrollo Social para el Bienestar de Nuestra Gente, en 

el objetivo 1.5 Educación, pilar del desarrollo. Este proceso de evaluación Institucional, es el resultado 

de un proceso de medición, análisis, que se produce en función de las metas y objetivos 

institucionales Programa Institucional de Desarrollo 2005-2011 y las metas definidas en el Programa 

Operativo Anual 2014, los cuales parten de conjunto de variables  y estándares definidos  por la propia 

Universidad. 

 

El proceso de Evaluación de la Gestión es un ejercicio que permite identificar o contribuir al logro de 

los objetivos de la institución,  mediante la valoración del desempeño alcanzado en los compromisos  

adquiridos para la administración gubernamental 2011-2016. 

 

Es importante resaltar que los valores de los resultados de los indicadores son tomados de modelos 

de variables institucionales de la Dirección de Educación Superior de la Subsecretaria de Educación 

Superior y Media Superior, lo cual permite trabajar con cifras confiables y consistentes. A través de la 

lectura y análisis de los indicadores, es posible conocer el grado de cumplimiento de las expectativas 

planeadas que permitirán ubicar las estrategias y acciones institucionales.  

 
 
 
 
 
 
 

DR. CÉSAR SANTIAGO TEPANTLÁN 
RECTOR 
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COMPROMISOS ADQUIRIDOS  
PARA LA ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL 2011-2016  

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 1.5 EDUCACIÓN, PILAR DEL DESARROLLO 

Objetivos Generales en los que participa la UTHH 
1.5.1 Mejora de la Gestión Educativa 
1.5.3 Formación docente 
1.5.5 Educación superior       
1.5.7 Educación intercultural 
1.5.9 Desarrollo científico e innovación tecnológica en la educación 
1.5.10 Desarrollo educativo regional sustentable 
1.5.11 Infraestructura física educativa para ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los 
servicios educativos 
1.5.12 Educación con equidad de género 
 
PRESENTACIÓN Y DESARROLLO DEL RESULTADO DE LOS INDICADORES 
 
 
1.5.1 - Mejora de la Gestión Educativa. 
Eje rector del PED 2011-

2016  
 

Líneas de Acción del PED 
2011-2016  

 

Acción de la UTHH en 2014 

1.5.1 Mejora de la gestión 
educativa. 
Consolidar una cultura de 
mejora continua que 
apunte a elevar la calidad 
en los procesos educativos 
y de gestión. 

1.5.1.4 Consolidar un sistema 
de armonización contable con 
indicadores de desempeño 
y ejercicio presupuestal, 
basado en resultados que 
apuntalen los procesos de 
legalidad, transparencia y 
rendición de cuentas en el 
sector educativo. 

1. Se aprobó el Programa Operativo Anual 2014 
2.La Universidad en cumplimiento a  Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado 
de Hidalgo, hace pública la información relacionada con los 21 
puntos que la propia Secretaría de la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental así lo establece, y en 
cumplimiento a lo anterior la Universidad Tecnológica de la 
Huasteca Hidalguense mantiene actualizados los puntos 
obligatorios en materia de transparencia. 
3.Durante el semestre se atendieron 16 solicitudes de acceso a 
la información. 

 
 
1.5.3 Formación docente 
Eje rector del PED 2011-

2016  
 

Líneas de Acción del PED 2011-
2016  

 

Acción de la UTHH en 2014 

1.5.3 Formación docente 
Impulsar acciones de 
formación docente para 
desarrollar la capacidad 
académica, que posibilite 
un alto nivel de 
competitividad en el 
proceso educativo con 
estándares de calidad 
y de desempeño 
institucional. 

1.5.3.1 Impulsar estrategias que 
favorezcan la calidad académica, a 
través de programas de formación, 
actualización y superación 
profesional, con base en la 
normatividad académica e 
institucional. 
 
 
 
 
 
1.5.3.2 Consolidar el Sistema de 
Formación de Docentes con base en 
el marco legal y normatividad 
específica federal y estatal. 

Durante el periodo enero-julio, un docente de la 
institución se certificó en el software de diseño mecánico 
Autodesk Inventor Professional 2014, así mismo otro 
docente  del programa educativo de Tecnologías de la 
Información, presentó la ponencia “Diseño de objetos de 
aprendizaje programados en software para multimedia”, 
en el X Simposio Internacional Educación y Cultura, que 
se llevó a cabo del 18 al 22 de marzo del 2014, en 
Matanzas, Cuba, en la Universidad de Ciencias 
Pedagógicas “Juan Marinello Vidaurreta”. 
 
Directivos e investigadores de la Universidad se 
reunieron con el Director del Consejo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Hidalgo, con el propósito de 
que los líderes de los cuerpos académicos de la UTHH 
expusieran sus líneas de investigación, los proyectos 
que desarrollan y la producción académica, así como las 
áreas de oportunidad para la consolidación de los 
mismos. 
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1.5.5 Educación superior 
Eje rector del PED 2011-

2016  
 

Líneas de Acción del PED 2011-
2016  

 

Acción de la UTHH en 2014 

1.5.5 Educación superior 
Fortalecer a las 
instituciones de educación 
superior reforzando la 
calidad educativa, 
cobertura, pertinencia, 
procesos de planeación y 
evaluación, ampliando la 
oferta con una perspectiva 
de desarrollo regional 
sustentable. 

1.5.5.1 Fortalecer los mecanismos de 
registro y certificación de los planes 
de estudio de nivel licenciatura con el 
fin de garantizar la pertinencia y 
factibilidad. 

1. Diversas universidades e Instituciones de educación 
superior de la región huasteca, se dieron cita en la 
Universidad Tecnológica de la Huasteca 
Hidalguense con el propósito de atender las bases 
conforme a las cuales se integra y funciona el 
ECEST-H, para establecer un espacio que permita 
el intercambio y la cooperación, para elevar la 
calidad de la educación, así como establecer una 
plataforma que promueva el desarrollo social, 
económico de innovación y transferencia de 
tecnología, la sustentabilidad y la cultura de la 
región huasteca en beneficio de sus habitantes.
 

2. En las instalaciones de la institución se llevó a cabo 
el foro “Desarrollo de Capacidades en 
Extensionismo Rural” con la participación de 
productores de la región, con el objetivo de ofrecer 
a los productores un espacio de análisis y discusión 
sobre los resultados y experiencias de los módulos 
de innovación en las cadenas productivas de 
cítricos, café y miel. 

 
3. Esta casa de estudios fue partícipe de la firma de un 

convenio de colaboración junto a las universidades 
e instituciones que forman parte de del Espacio 
Común de la Educación superior y Tecnológica del 
Estado de Hidalgo (ECESTH) con la Asociación de 
Empresarios del Parque Industrial Jilotepec Estado 
de México, el cual permitirá la realización de 
residencias profesionales, estadías y visitas guiadas 
de los estudiantes, así como proyectos conjuntos 
que rindan beneficios mutuos como incorporación 
de nuevas líneas de investigación e innovación, 
capacitación y servicios tecnológicos, además bolsa 
de trabajo a los estudiantes y egresados de las IES, 
esto en el marco de quinta sesión ordinaria del 
Consejo de Vinculación y Pertinencia de la UTTT.
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.5.5.4 Ampliar la cobertura y 
fomentar el uso de las tecnologías de 
la información y comunicación en las 
instituciones de educación superior, 
reforzando y diversificando los 
medios y programas educativos. 

1.5.5.7 Someter a los procesos de 
evaluación de los Comités 
Interinstitucionales de Evaluación 
Externa para la Educación Superior 
(CIEES), los programas de estudio 
para su certificación. 

 1.5.5.10 Vincular a las instituciones 
de educación superior con el sector 
productivo para el desarrollo de 
proyectos específicos, básicos o 
aplicados, enfocados a la innovación 
y mejora de procesos o productos de 
investigación. 
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1.5.7 Educación intercultural 

Eje rector del PED 2011-
2016  

 

Líneas de Acción del PED 2011-2016  
 

Acción de la UTHH en 2014 

1.5.7 Educación 
intercultural 
Fomentar la 
interculturalidad y una 
cultura de respeto a grupos 
vulnerables en todos los 

1.5.7.1 Asegurar el enfoque de 
interculturalidad en los procesos 
educativos para atender las 
particularidades de los grupos 
indígenas, sus lenguas y costumbres, 
reconociendo la composición 
pluriétnica de la sociedad hidalguense. 

El Cuerpo Académico de Tecnologías de la 
Información y Comunicación (CATIC) realizó seminario 
de investigación con expertos de la cultura náhuatl de 
la región huasteca de Hidalgo con la participación de 
promotores culturales, profesores de la lengua 
náhuatl, directores de casas de cultura y 
representantes del sector educativo bilingüe, el 
propósito de esta actividad académica es desarrollar 
proyectos a través del uso de las tecnologías de la 
información (TIC) que permitan la preservación de la 
cultura náhuatl. Asimismo, desarrollar trabajos de 
investigación que se traduzcan en producción 
académica para docentes que pertenecen a dicho CA 
con la finalidad de impulsar, promover y divulgar la 
ciencia y la tecnología.
 
La Universidad Tecnológica de la Huasteca 
Hidalguense es sede de la Feria ¡Vas! a mover a 
México 2014, evento organizado por la SEDESOL en 
coordinación con el Gobierno del Estado de Hidalgo a 
través del programa Oportunidades, con el cual se 
busca unir esfuerzos y vincularse con diversas 
instituciones para que los jóvenes becarios de media 
superior continúen con el desarrollo de sus 
capacidades y así contribuir al cumplimiento del 
objetivo general del programa que es romper el ciclo 
intergeneracional de la pobreza, poniendo a su 
disposición la oferta educativa de las diferentes 
instituciones de educación superior de la región.
 
En el marco del  XVIII Encuentro Regional Deportivo y 
Cultural de las Universidades Tecnológicas 2014, la 
UTHH fue sede de dicho encuentro que tuvo como  
objetivo promover la práctica generalizada de los 
deportes y actividades artísticas como medio para 
coadyuvar a la formación integral de los estudiantes 
de las universidades tecnológica así como elegir a los 
representantes de la región ocho, en las diferentes 
disciplinas deportivas y culturales en el encuentro 
nacional. 
 
Con gran éxito se llevó a cabo el "Tercer Encuentro 
Institucional Deportivo y Cultural 2014" para festejar el 
Día del Técnico Superior Universitario que se 
conmemora cada 19 de junio. Dicho evento tuvo como 
finalidad la sana convivencia para fortalecer las 
relaciones entre los programas educativos e inculcar la 
competencia con valores que enriquezcan a la 
juventud, esto sin duda contribuye a la formación 
integral de los TSU.
 
La academia de inglés de la UTHH organizó el “16th 
Englis Recital: BOYS AND GIRLS BANDS”, contando 
con la participación de alumnas y alumnos de los 10 
programas educativos de esta universidad, con la 
finalidad de motivarlos en el aprendizaje del idioma 
inglés a través de actividades estimulantes que los 
ayuden a hablar y pronunciar de mejor manera, 
adquirir fluidez y mejorar sus habilidades auditivas. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.5.7.2 Implementar estrategias de 
sensibilización para promover el 
respeto y la integración de los diversos 
grupos sociales para crear una cultura 
que fomente la cohesión social y evite 
toda forma de discriminación. 



 

6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.5.7.7 Establecer un sistema de becas 
para estudiantes indígenas. 

En la UTHH en el periodo enero a julio, otorgó 
en el nivel TSU  2664 becas (56 internas y 2608 
externas) beneficiando a 1349 alumnos, de los 
cuales 445 son de extracción indígena. 
En el nivel Ingeniería se otorgaron 1355 (1 beca 
interna y 1354 externas) beneficiando a 679 
alumnos, de los cuales 282 son indígenas. 
 

 
 
 
 
1.5.9 Desarrollo científico e innovación tecnológica en la educación 

Eje rector del PED 2011-2016  
 

Líneas de Acción del PED 
2011-2016  

 

Acción de la UTHH en 2014 

1.5.9 Desarrollo científico e 
innovación tecnológica en la 
educación Impulsar estrategias que 
apoyen el desarrollo, la 
investigación científica y la 
innovación tecnológica, a través de 
acciones que favorezcan la 
creatividad y el pensamiento lógico, 
con el fin de fortalecer las 
actividades productivas, 
incrementar la competitividad y 
optimizar los recursos de las 
instituciones educativas. 

1.5.9.1 Establecer 
estrategias que impulsen y 
fomenten el desarrollo 
científico e innovación 
tecnológica, generando la 
sinergia de los actores del 
proceso educativo de las 
instituciones en todos los 
niveles educativos y el 
sector productivo. 

1) Estudiantes de la Universidad Tecnológica de la 
Huasteca Hidalguense participaron en el concurso  
“ROBOTICS WORLD CHAMPIONSHIP 2014”, realizado 
en Ahaheim, California, donde se proclamó campeón del 
mundo, la UTHH conquistó el premio principal en la 
categoría de Educación Superior, con lo que se 
consagraron como los mejores del planeta, los 
campeones fueron homenajeados por los integrantes del 
Congreso del Estado de Hidalgo,  otorgándoles 
reconocimientos por parte de la Comisión de Ciencia y 
Tecnología del poder legislativo. .
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1.5.10 Desarrollo educativo regional sustentable 

Eje rector del PED 2011-
2016  

 

Líneas de Acción del 
PED 2011-2016  

 

Acción de la UTHH en 2014

1.5.10 Desarrollo educativo 
regional sustentable 
Impulsar en todos los niveles 
educativos una cultura de respeto 
y cuidado al medio ambiente que 
frene su deterioro, consolide la 
restauración y atienda al manejo 
de los recursos naturales para el 
desarrollo sustentable, de 
acuerdo con los ordenamientos 
de política territorial. 

1.5.10.1 Establecer 
estrategias en los diferentes 
niveles educativos y sus 
modalidades para integrar un 
programa de acciones 
encaminado al cuidado del 
medio ambiente en la 
perspectiva del desarrollo 
sustentable. 

En el primer semestre del año en curso se llevó a cabo la 
Revisión de la Dirección, con el objeto de revisar y evaluar 
el funcionamiento del Sistema de Gestión de la Calidad 
(SGC), Sistema de  Gestión Ambiental (SGA) y Sistema 
de Gestión de Equidad de Género(SGEG), para asegurar 
la consistencia  y efectividad de los sistemas, así como 
establecer planes de mejora continua  en el cumplimiento 
de los  requisitos de las normas aplicables y del modelo 
de equidad de género, así como de la Política de la 
Calidad  y Ambiental, y de la Política de Equidad de 
Género y los objetivos establecidos para cada sistema. 
 

 
 
 
 
1.5.11 Infraestructura física educativa para ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios 
educativos 
Eje rector del PED 2011-

2016  
 

Líneas de Acción del 
PED 2011-2016  

 

Acción de la UTHH en 2014 

1.5.11 Infraestructura física 
educativa para ampliar la 
cobertura y mejorar la 
calidad de los servicios 
educativos Impulsar acciones 
en materia de infraestructura 
física educativa, con el fin de 
ampliar la cobertura y fortalecer 
la calidad de los procesos 
educativos. 

1.5.11.1 Vincular los esfuerzos 
de planeación con los diferentes 
actores y subsistemas 
educativos, en materia de 
infraestructura física educativa. 
1.5.11.5 Eficientar y agilizar los 
procesos de ejercicio de los 
recursos destinados para la 
creación de espacios educativos 
en todos los niveles 

El número de alumnos que podrían asistir 
simultáneamente, sin sobrecupo, en aulas, laboratorios, 
talleres y cubículos, de acuerdo con la suma de los locales 
construidos para uso educativo, es de 1250, considerando 
que la UTHH en mayo de 2014 se contabilizó el número 
de  alumnos en 1879 y 260 empleados, tomando en 
cuenta que actualmente se ocupa una unidad de docencia 
para áreas administrativas se tiene una capacidad 
instalada del 171%. 

 
 
1.5.12 Educación con equidad de Género 
Eje rector del PED 2011-2016  

 
Líneas de Acción del PED 

2011-2016  
 

Acción de la UTHH en 2014 

1.5.12 Educación con equidad 
de Género 
Fomentar la cultura de equidad 
de género como uno de los 
factores esenciales de la 
cohesión 
social y soporte del desarrollo 
integral de la sociedad en el 
sector educativo. 

1.5.12.1 Establecer estrategias 
que sensibilicen acerca del 
enfoque de género en los 
diferentes niveles educativos y 
ayuden a su comprensión para 
alcanzar la equidad. 
 
1.5.12.2 Consolidar e 
incrementar las acciones 
encaminadas al fomento de 
valores y el reconocimiento al 
papel social de la mujer en la 
educación. 

Como parte de las actividades del Sistema de Gestión de 
Equidad de Género (SGEG) es la organización periódica 
de reuniones del Comité para revisar el cumplimiento y 
mantenimiento de los requisitos del Sistema, para dar 
cumplimiento a esto en el trimestre que se reporta se 
realizaron dos reuniones. 

 
En el marco de la celebración del Día Internacional de la 
Mujer, el día 7 de marzo de 2014 se llevó a cabo el taller 
denominado "La esencia de la mujer en el ámbito laboral", 
realizado en la biblioteca de esta casa de estudios dirigido 
a todo el personal femenino docente y administrativo; en 
este taller se realizaron diferentes actividades como 
activación física, mesas de trabajo con el tema "Plan de 
vida de las mujeres" así como las conclusiones de las 
mismas y finalmente la proyección de un video 
denominado "Ser mujer", así mismo se celebró el día de la 
madre y del padre respectivamente. 
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Los y las Integrantes del Comité de Equidad de Género 
asisten a la Convención de Belém do Pará +20 y la 
prevención de la violencia contra las mujeres. Buenas 
prácticas y propuestas a futuro el 14 y 15 de mayo de 
2014 en la Cd. de Pachuca, Hidalgo con la finalidad de 
mantenerse actualizados en los diversos temas de 
violencia de género. 
 
En cumplimiento a los objetivos del Sistema de Gestión de 
Equidad de Género se publicaron Carteles en la UTHH, 
alusivos a los diversos temas de igualdad de 
oportunidades.  
 
Así mismo para dar cumplimiento a una de las áreas de 
oportunidad observadas al SGEG por parte de la auditoria 
externa donde se pide que la organización cuente con 
mecanismos que contemplen reconocimientos, 
gratificaciones, incentivos, bonos u otros estímulos para 
que los trabajadores varones que sean padres hagan uso 
de ellos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


